
CONSTANCIA SECRETARIAL:  junio 24 de 2024. Al despacho, el presente expediente digital, informándole 

que con fecha 18 de junio de 2024, de manera virtual y dentro del término de ley, la parte actora, presenta escrito, 

mediante el cual, pretende subsanar la presente demanda declarativa de Existencia de Unión Marital de Hecho. 
Igualmente, se le informa que la parte actora, aporto constancia de remisión del escrito en comento a la parte 

demandada, a través del canal digital correo electrónico indicado en la demanda. (archivo 12 expediente digital).  
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CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario.   
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Existencia de Unión Marital de Hecho 
Dte: ALICIA ENITH SALAZAR RODRIGUEZ  
Ddo: Herederos de FELIPE MONTAÑO REDING 
Radicado No. 760013110008-2024-00252-00 
Auto Interlocutorio Nro. 1005 
 

Santiago de Cali, 25 de junio de 2024 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente y reúne los requisitos legales exigidos en 

el art. 82 y ss del C.G del P. y Ley 2213 de 2022, se dispondrá su admisión, procediéndose con los 

demás ordenamientos de rigor.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda declarativa de EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 

HECHO, y consecuente DISOLUCION y LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida 

a través de apoderada judicial por ALICIA ENITH SALAZAR RODRIGUEZ, contra ANGELA MARIA 

MONTAÑO SALAZAR, y demás herederos indeterminados de FELIPE MONTAÑO REDING.  

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la parte demandada ANGELA MARIA 

MONTAÑO SALAZAR, y córrasele traslado para que conteste la demanda dentro del término de 

veinte (20) días, en garantía del derecho de defensa y contradicción, limitándose solo al envío del 

auto que admite la demanda; en virtud que la parte actora remitió copia de la demanda con todos 

sus anexos,  como del escrito de subsanación, a la precitada demandada; acto procesal, que deberá 

realizar la parte actora, a través del canal digital correo electrónico  angelamontanos@gmail.com, 

indicado en la demanda, para recibir notificaciones personales, que se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje, tal como así lo dispone el inciso 2º artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a los demandados herederos 

indeterminados del causante, y córrasele traslado para que contesten la demanda dentro del término 

de veinte (20) días, en garantía del derecho de defensa y contradicción. 

CUARTO: ORDENAR por secretaria, el emplazamiento de los demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante FELIPE MONTAÑO REDING, de conformidad con lo dispuesto 

mailto:angelamontanos@gmail.com


por el art. 108 C.G. P; y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022; emplazamiento que se realizará a través 

del registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
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